RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000129, Ent. N° 66/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) solicitando el dictamen de este Tribunal referente a la forma de liquidar los salarios de los funcionarios policiales; 

RESULTANDO: 1) que se remite a este Tribunal expediente tramitado ante el Ministerio del Interior referido a los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por la Dra. Martha Graciela López en representación del Agente. de 2da Raúl Javier Almirón Menéndez;

2) que, por informe de la Asesoría Técnico Jurídica de la CGN de fecha 8 de febrero de 2013, se expresa que el Tribunal de Cuentas en ningún momento ha objetado la forma de liquidar los salarios de los funcionarios policiales y en el mismo sentido se ha redactado el Considerando 2) de la Resolución del Ministerio del Interior de fecha 12-11-2013 por la cual se resuelve mantener la liquidación de haberes realizada al Agente de 2da Raúl Almirón; 

3) que por Nota de fecha 15 de mayo de 2014 de la Asesoría Jurídica de Presidencia de la República se informa que a los efectos del análisis de la recursiva planteada y dada la complejidad de la materia, para dicha Asesoría resulta necesario disponer del Dictamen del Tribunal de Cuentas, referido en el informe de la Contaduría General de la Nación, que luce a fs 38, y en el Considerando 2) de la Resolución del Ministerio del Interior de fecha 12 de noviembre de 2013;
4) que el Ministerio del Interior remite los presentes solicitando se agregue el Dictamen de dicho Tribunal; 
5) que con fecha 15 de enero de 2015 la División Auditoria informa que los obrados se inician previamente a la instalación de la Auditoria destacada, cuya instalación en el Ministerio del Interior fue en el mes de junio de 2013, no existiendo constancia alguna de la existencia de algún dictamen del Tribunal de Cuentas al respecto, podría interpretarse que cuando el Contador Delegado en ese entonces intervendría las liquidaciones de los sueldos de los funcionarios policiales no formulaba objeciones a la forma de liquidar los mismos; 
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a la Ordenanza de este Tribunal Nº 72 de 23 de mayo de 1996, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al Rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, Rubro 1, serán intervenidos, en el momento del pago, por los Contadores Auditores destacados en los distintos Organismos Estatales; 
2) que lo que se señala, tanto por la Contaduría General de la Nación en su informe de 8 de febrero de 2013, como el Ministerio del Interior en su Resolución de 12 de noviembre de 2013, es que este Tribunal no ha objetado la forma de liquidar los salarios de los funcionarios policiales;

3) que ello significa que el Contador Delegado o Auditor, en oportunidad de intervenir las planillas de sueldos no ha formulado observaciones y no implica la existencia de un Dictamen sobre el punto, por lo que no se puede acceder a lo solicitado por el Ministerio del Interior; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos; 

2) Devolver las actuaciones.
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